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La reforma del Código Penal
Aspectos del nuevo Decreto-Ley interesantes para los 
profesionales sanitarios y que comenzará a regir 

en 1.° de enero del año próximo

L IB R O  P R IM E R O

D e  la in fracción  crim inal y d e  su represió n

T ÍT U L O  I I

D e  la responsabilidad

CAPITULO IV

D e la responsabilidad  civil

Art. 78. Son responsables civilm ente, en defecto de quienes lo sean  cri
minalmente :

P árrafo  4.° T am bién alcanza responsabilidad civil subsidiaria a los m é
dicos y farm acéu ticos por los daños en la salud y la vida, o integridad cor
poral, causados por la im pericia de sus ayudantes, enferm eros y dependien
tes o que estén  al servicio de los sanatorios, hospitales, casas de salud y es
tablecimientos dirigidos por ellos.

L IB R O  S E G U N D O

D elitos y sus penas

D e  la falsificación d e docum entos

S E C C IO N  P R IM E R A

D e la falsificación d e docum entos públicos

Art. 370. Salvo lo establecido por disposiciones especiales serán  casti
gados :

Apartado 4.° Con la pena de uno a cuatro años de reclusión y m ulta de


